
Guayaquil, 20 de junio del 2013 

Sr. Dr. 

ROBERTO GILBERT FEBRES CORDERO 

PRESIDENTE DE COMPAÑÍA ANONIMA CLINICA GUAYAQUIL SERVICIOS 

MEDICOS $. A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que la suscrita, ESTEFANIA 

GILBERT FEBRES CORDERO he cedido y transferido al DR. ROBERTO 

ANTONIO GILBERT FEBRES CORDERO la nuda propiedad de 1.600 

acciones; dejo constancia que me reservo el derecho de usufructo de 1.500 

acciones por el plazo de 10 años y mi madre, señora DELIA FEBRES 

CORDERO RIVADENEIRA DE GILBERT seguirá teniendo el usufructo vitalicio 

de 100 de dichas acciones. 

Sírvase hacer el correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía y comunicar sobre el particular a la Intendencia de Compañías 

y al SRI. 

En señal de aceptación de la transferencia de la nuda propiedad con reserva 

del usufructo, arriba mencionados, suscribe también esta comunicación el 

cesionario. 

Atentamente, 

/ 

Estefanía Gilbert o 
C.C. 0908861776 

CEDENTE 

  

   


